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GOBIERNO DE LA NACION

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

DECRETO de 3 de enero de 1940 jubilando a don 
Manuel B arand ica  Ampuero, Inspector General 
del Cuerpo dé Ingenieros Geógrafos, Jefe Supe
rior de Administración civil.

• De confo rm idad  con lo prevenido en los artículos 
cu 'arenta y cinco y cu a ren ta  y ocho del vigente Re
g lam ento  de. Clases Pasivas y R eglam ento  O rgánico 
de funcionarios civiles de siete de sep tiem bre de mil 
novecientos dieciocho, en cum plim iento  del D ecre
to  de quince de jun io  últim o, y de conform idad con

el in form e favorable em itido por la D irección Ge
neral de la D euda y Clases Pasivas,

Declaro jubilado, con el hab e r que por clasifica
ción le corresponda, por reu n ir  m ás de cuarenta 
años d e  servicios, co n ta r  m ás de se sen ta  y cinco de 
edad y no ex istir p e rtu rb ac ió n  p a ra  la buena m ar
cha de la A dm inistración, a don M anuel Barandica 
Ampuero, In spec to r G enera l del Cuerpo de Inge
nieros G eógrafos, Je fe  S uperior de A dm inistración 
civil, quien a todos los efectos cesa rá  en su cargo 
con fecha tre in ta  y uno de d iciem bre de m il fid- 
vecientos tre in ta  y nueve. ' '

Así lo dispongo por el p resen te  D ecreto, dado 
en M adrid a tre s  de enero de m il novecientos cua
ren ta . ,

FRANCISCO FRANCO

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

ORDEN de 27 de diciembre de 1929 
sobre nom bram ién to  de Secreta
rio suplente del Juzgado In s tru c 
tor Provincial de Responsabilida 
des Políticas de Palenda  a f a 
vor de don José García Lagunilla.

Exerr.cs. Sres.: V acante por h a 
ber sido destinado p a ra  otro c a r 
go quien  lo desem peñaba, se nom 
b ra  S ecre tario  su p len te  del Ju z 
gado In s tru c to r  Provincial de R es

ponsabilidades P olíticas de F a le n 
cia al Soldado del D estacam ento  
de S an idad  M ilitar don José G a r
cía Lagunilla, p ropuesto  por el 
M inisterio del E jército.

Dios guarde a VV. EE. m uchos 
años.

M adrid, 27 de diciem bre de 1939. 
Año de la V ictoria.—P. D., el S ub 
secretario , V alen tín  G alarza.

Excmos. Sres. M inistro  del E jé r
cito y P residen te  del T ribunal 
N acional de R esponsabilidades 
Políticas.

ORDEN de 28 de diciembre de 1929 
sobre n o m b ra m ien to  d e l Jue¿ 
Ins truc tor  Provincial de Respon
sabilidades Políticas de Córdoba

Excmos. Sres.: Nom brado, con
ca rác te r in te rino , Juez Instructor 
P rovincial d e Responsabilidades 
Políticas de C órdoba, con Arre
glo' a la Ley de 8 de agosto del 
co rrien te año, don V icente Meri
no Muro, y en  v irtu d  de las fa
cu ltades que m e confiere' la Ley de 
9 de febrero  del co rrien te  áfio, 7  
vista la p ro p u esta  fo rm ulada PPr 
el M inisterio  del E jército , se le con
firm a en, el c itado  cargo. ,
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Dios guarde a W . BE. muchos 
años.

Madrid, 28 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.—P. D., el Sub
secretario, V alentín Galarza.
Excmos. Sres. M inistro del E jér

cito y Presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades 
Políticas.

ORDENES de 28 d e . diciembre de 
1939 sobre cese y nombram iento  
de Secretarios suplentes de los 
Juzgados Instructores de Res
ponsabilidades Políticas de A lm e
ría, Lugo y Santa Cruz de Tene
rife .

Excmos. Sres.: Por convenien
cias del servicio cesa en el cargo 
de Secretario suplente del Juzga
do Ihstructor de Responsabilida
des Políticas de Almería don C ar
los Medina Matos, y se nom bra 
para sustituirle al Sargento de In 
fantería don M ariano Sagastuy 
Ataury.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.

Madrid, 28 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria *-P. D., el Sub
secretario, Valentín Galarza.

Excmos. Sres. M inistro del E jér
cito y Presidente del T ribunal 
Nacional de Responsabilidades 
Políticas.

Excmos. S res.: Por convenien
cias del servicio cesa en el cargo 
de Secretarlo suplente del Juzga
do Instructor Provincial de Res
ponsabilidades Políticas de Lugo 
don Manuel Torres Picallo, y se 
nombra para  sustitu irle  . al S a r
gento del Regimiento In fan te ría  
Montaña núm. 30, d o n  M anuel 
Vázquez González, de conform idad 
con la propuesta del M inisterio del 
Ejército.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.

Madrid, 28 de diciembre de 1939. 
Mo  de la Victoria.—P. D., el Sub
secretario, V alentín  Galarza.

Excmos. Sres. M inistro del E jér
cito y Presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades 
Políticas.

Excmos. S res.: Por convenien
cias del servicio cesa en el cargo 
de Secretario suplente del Juz
gado Instructo r de Responsabilida
des Políticas de S an ta  Cruz de Te
nerife don José Alvarez Domín
guez, y se nom bra para  sustitu ir- 

I le al Sargento de Artillería d o n  
Dionisio H e r n á n d e z  Oliva, de 
acuerdo con la propuesta form u
lada por el M inisterio del Ejército.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años. ,

Madrid, 28 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.—P. D., el Sub
secretario, V alentín Galarza.

•Excmos. Sres. M inistro del E jér
cito y Presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades 
Políticas.

ORDEN de 28 de diciembre de 1939 
sobre cese y nom bram iento de 
Vocal suplente del Tribunal Re
gional de Responsabilidades Po
líticas de Burgos.
Excmos. Sres.: Por convenien

cias del servicio cesa en el cargo 
de Vocal suplente del Tribunal Re
gional de Responsabilidades Polí
ticas de Burgos don Antonio de 
Vicente T utor y Guelbenzu, y se 
nom bra p ara  sustituirle, conforme 
con la propuesta form ulada por el 
M inisterio de Justicia, al Magis
trado don Vicente Pérez Gómez.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.

Madrid, 28 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.—P. D., el Sub
secretario, V alentín Galarza.
Excmos. Sres. M inistro de Ju s tír 

cía y Presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades 
Políticas.

ORDEN de 29 de diciembre de 1939 
sobre cese y nom bram iento del 
Juez Instructor de Responsabili
dades Políticas de Castellón de la 
Plana.
Excmos. Sres.: Por convenien

cias del servicio cesa en el ca r
go de Juez In structo r Provincial 
de Responsabilidades Políticas de 
Castellón de la P lana el Teniente 
Provisional de In fan te ría  don G a
briel Castro Marcos y, conforme 
con la propuesta form ulada por el 
M inisterio del Ejército, se nom bra 
para sustituirlo  al Alférez Provi

sional de In fan te ría  d o n  Víctor 
Núñez Escalona.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.

Madrid, 29 de diciembre de 1989. 
Año de la Victoria.—P. D., el Sub
secretario, V alentín Galarza.
Excmos. Sres. M inistro del E x 

cito y Presidente del Tribuna^ 
Nacional de Res^ponsabilkladt* 
Políticas.

ORDENES de 31 de diciembre  <*» 
1939 readm itiendo , con la 
c i ó que se indica, a los Jefes d% 
Negociado de la Presidencia áél. 
Gobierno , don Celedonio D ía  c  

Gutiérrez y don Fernando Pértz  
' Martínez.

limo. Sr.: Examinado el expe
diente para  depurar la conducta 
del Jefe de Negociado de la Pre
sidencia del Gobierno don Cele
donio Díaz G utiérrez; y 

Resultando que aunque algu
nos de los cargos que se le form u
laron. no h an  sido confirmados, 
aunque sí la ideología izquierdis
ta  del interesado, si bien éste no 
perteneció, ni antes ni después del 
Alzamiento Nacional, ni duran te  
la dominación roja, a ningún p a r
tido político de izquierdas, ni fo r
mó parte  en Comités depuradores 
ni militó en Unidades arm adas 
m arxistas;

Considerando que, según el a r 
tículo 9.° de la Ley de 10 de febre
ro de 1939, la calificación de la 
conducta de los funcionarios, la 
admisión de éstos y la imposición 
de sanciones adm inistrativas se 
ha rá  discrecionalm ente y a tend ien
do al conjunto de las c ircunstan 
cias que concurran en cada caso, a 
la índole de sus funciones y a las 
conveniencias de la A dm inistra
ción,

Vistos los pertinen tes artículos 
de la m encionada Ley de 10 de fe
brero último,

La Presidencia del Gobierno, ha 
resuelto: '

Prim ero.—Admitir al servicio al 
Jefe de Negociado de la P residen
cia del Gobierno don Celedonio 
Díaz Gutiérrez.

Segundo.—Im ponerle la sanción 
de postergación duran te  cinco años 
y de inhabilitación perpetua para  
cargos de m andp o confianza.

Di<j>s guarde a V. I. muchos años,
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M adr id ,  31 de d ic iem bre  de 1939. 
A ño de la V ic tor ia .—P. D., el S u b 
sec re ta r io ,  V a le n t ín  G a l a r z a . .

l im o . Sr. S u b se c re ta r io  de la P r e 
s id e n c ia  del G obierno.

l im o . S r . : Visto el e x p e d ie n te  
p a r a  d e p u r a r  la co n d u c ta  del J e fe  
de N egociado de la P re s id e n c ia  del 
G o b ie rn o  d o n  F e r n a n d o  P é rez  
M a r t ín e z ;  y 

R e su l ta n d o  que de la  i n f o r m a 
c ión  p ra c t i c a d a  se llegó a la  co n -  
é lus ión de que el c i tad o  f u n c i o n a 
rio es de ideología izqu ie rd is ta ,  si 
b ien  no  p e r ten ec ió  ni a n te s  n i  d e s 
p ués  del A lzam ien to  N aciona l ,  n i 
d u r a n t e  la d o m in a c ió n  ro ja ,  a n i n 
g ú n  p a r t id o  po lí tico  d e  izqu ierdas ,  
n i  fo rm ó p a r t e  en C om ités  depu ra - '  
dores  n i  m il i tó  en  U n id a d e s  a r 
m a d a s  ro ja s ;

C o n s id e ran d o  que. s e g ú n  el a r 
t ículo  9.° de la Ley de 10 de f e b r e 
ro  de 1939. la  ca li f icac ión  de la 
co n d u c ta  do los fun c io n a r io s ,  la 
adm is ión  de  éstos y la im posic ión  
de san c ió n  a d m in i s t r a t iv a  se h a 
r á  d is c re c io n a lm e n te  y a te n d ie n d o  
al c o n ju n to  de las c i r c u n s ta n c ia s  
que co n c u r r a n  §n c a d a  caso, a la 
índole  de sus func iones  y a las 
conven i enc i a s  de la A d m in i s t r a 
ción,

Vistos los p e r t in e n te s  a r t íc u lo s  
de la m e n c io n a d a  Ley de 10 de f e 
bre ro  ú lt im o,

T i  P re s id en c ia  del G obierno , h a  
re sue lto :

P r im e ro .—A d m it i r  al serv icio  al 
Je fe  de N egociado de la P r e s id e n 
cia del G ob ie rno  don  F e r n a n d o  P é 
rez M ar t ínez .

S eg un do .—Im p o n e r le  la s a n c ió n  
de p o s te rg a c ió n  d u r a n t e  cinco años  
Y de in h a b i l i ta c ió n  p e r p e t u a  p a r a  
cargos  de m a n d o  de confianza; 

Dios g u a rd e  a V. I. m u c h o s  años. 
M adrid .  31 de d ic iem bre  de 1939. 

Año de la V ic to r ia .—P. D.. el S u b 
sec re ta r io .  V a le n t ín  G a la rza .

l im o . Sr. S u b se c re ta r io  de la  P r e 
s id en c ia  del G obierno .

ORDEN de 3 de enero de 1940 re
adm itiendo , sin sanción . al Por
tero de los Ministerios Civiles 
Angel Martín  Blas. 
l im o . S r . : V ista  la in fo rm a c ió n  

p r a c t i c a d a  p a r a  d e p u r a r  la  con
d u c ta  del P o r te ro  de los M in is te 
rios civiles Angel M a r t ín  Blas,

Esta Presidencia del Gobierno ha 
resuelto admitir, sin  imposición de 
sanción alguna, a dicho Portero. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 degenero de 1940. — 

P. D., el Subsecretario, Valentín  
Galarza.

lim o. Sr. Subsecretario de la Pre
sidencia del Gobierno.

MINISTERIO DEL AIRE

Rectificación

Rectificación de la Orden Circular.
de 18 de diciembre de 1939, in 
serta en el B. O. núm. 353.

Habiéndose padecido error en la 
publicación de la Orden circular 
del Ministerio del Aire fecha 18 

, de diciembre, inserta en el BOLE
TIN OFICIAL núm. 353, páginas 
7136 a 7140, se puntualizan y rec
tifican a continuación las equivo
caciones sufridas:

Punto 7.°, apartado b), línea 
cuarta: Donde dice «como tal» 
debe decir «como total».

Punto 20, grupo B), línea 8 y 9: 
Donde dice «como por Regiones, 
límites» debe decir «como por Re
giones. Límites...»

Punto 21; queda anulado ín te
gram ente y redactado así:

«21. El examen teórico sobre 
Aviación será también oral, ver
sando sobre:

A) Legislación r e f e r e n t e  al 
¡ Ejército del Aire.

B) Aviación particular, comer
cial y de guerra. Aparatos de gue
rra, sus tipos y nomenclatura ele
mental.

Este ejercicio se valorará de cero 
a ocho puntos.»

Punto 22, línea tercera y cuarta: 
Donde dice «En el similar, salvo 
la Aritmética y las siguientes» de
be decir «en el sim ilar (salvo la 
Aritmética) y las siguientes:»

Madrid, 3 dé enero de 1940.

YAGÜE

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 29 de diciembre de 1939 
nombrando Mozos de la Direó* 
ción General de Pesca Maríti- 
m a a los señores que se indi
can.
limo. Sr.: Este Ministerio ha dis

puesto nombrar Mozos de la Di
lección  General de Pesca Maríti
ma, con el sueldo anual de dos mil 
quinientas (2.500) pesetas, a Abilíü 
Terán Martínez, mutilado, y a los 
ex combatientes Ramón Lafuente 
Varela, marinero voluntario, náu
frago del «Baleares», y Julio Gon
zález Chousa, los cuales quedarán 
afectos a dicho Centro.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.—El Subsecre
tario, P. D., Ignacio Muñoz R ojal
limo. Sr. Director general -de Pes

ca Marítima.

ORDEN de 29 de diciembre de 1939 
revocando la de la Presidencia 
de la Ju n ta  Técnica del Estado 
de 29 de enero de 1938 y read- 
mitiendo al servicio del Estado, 
con las sanciones que se expre
san, a don Victoriano García 
Martí, Jefe de Administración de  
segunda clase.
lim o. Sr.: Visto el expediente de 

revisión instruido a instancia dgl 
Jefe de Adm inistración civil de 
segunda clase de este Departa
mento don Victoriano García Mar
tí, que fué separado del servicio 
por Orden de la Presidencia de 
la Junta Técnica del Estado fecha 
29 de 'enero de 1938,

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta del Juez instruc
tor, el informe de la Asesoría Ju
rídica y en aplicación de la* Ley 
de 10 de febrero del corriente año, 
ha tenido a bien revocar la Or
den antes citada en virtud de 4a 
cual fué separado del servicio el 
m encionado funcionario, y dispo
ner su readmisión al servicio del 
Estado, im poniéndole las Siguien
tes sanciones: postergación du
rante cinco años; traslado forzo
so, con prohibición de solicitar 
cargos vacantes durante el mismo 
plazo, e inhabilitación para el des
empeño de puestos de mando o de
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confianza con carácter definitivo; 
haciéndose expresa declaración' 
de que no tiene derecho a perci
bir los haberes correspondientes 
desde el 29 de enero de 1Ü38, en 
que fué separado del servicio del 
Estado, hasta el 30 del mes ac
tual.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimeinto y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.—P. D.: Igna
cio Muñoz Rojas.
limo. Sr. Jefe (Je los Servicios Cen

trales de este Ministerio.

MINISTERIO DE EDU- 
C A C I O N  NACIONAL

ORDEN de 20 de diciembre de 1929 
disponiendo jcausen baja defini
tiva en la plantilla del Instituto  
Nacional de Reeducación de• In 
válidos, los funcionarios que se 
detallan. \
limó. Sr.: Transcurridos los pla

zos previstos por las vigentes dis
posiciones, sin que dentro de los 
mismos se hayan presentado a ser
vir sus respectivos destinos,

Este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta formulada por el Juez 
instructor y aceptada por la Di
rección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica, ha resuelto de
clarar incursos en el artículo 171 
de la Ley de Instrucción Pública, 
de 9 de septiembre de 1857 y que 

' sean bajas definitivas en la plan
tilla de funcionarios del Instituto 
Nacional de Reeducación de Invá
lidos, a los siguientes:

Don Jaime Montero Sánchez, Je
fe de la Sección Técnica.

Don Marcelino Rodríguez de la 
Osa, Profesor de Enseñanzas téc- 
hico-gráficas.

Don Bartolomé Moreno Parrilla, 
SUbaltémo.

Don Enrique Blanco Casaus, Or
denanza externo.

Don Román Redondo Herráiz, 
Mozo de servicio interno.

Don Canuto Martínez García, 
Mozo de servicio interno.

Doña Josefa Tallón González, 
Mozo de servicio interno.

Doña Cecilia Rodríguez Pérez, 
Mozo de servicio interno.

Doña Luisa Rodríguez Pérez, Mo
zo de servicio interno.

Doña Raimunda Díaz Robledo, 
Mozo de servicio interno.

Doña Josefa Sánchez Redondo, 
Mozo de servicio interno.

Doña Maura Somovilla Diez, Mo
zo de servicio interno.

Don Juan Abad Albo, Chófer.
Don Virgilio Herranz, Médico 

ayudante. \
Don Florencio Gayoso Bravo, Or

denanza Interno.
, Don Enrique Gálvez Rodríguez, 

Médico ayudante externo.
Don Víctor Zozaya Mirecki, Mé

dico ayudante, residente.
D o n  Manuel Ortiz Rodríguez, 

Encuadernador.
Don V í c t o r  Moreno Valverde, 

Obrero agrícola.
Don José Antonio Sánchez Pé

rez, Obrero agrícola.
Don Lorenzo Plaza Rodríguez, 

Obrero,, agrícola.
Don Mariano del Peseo Pérez, 

Obrerp agrícola.
Don Eloy Garrido Villa, Mozo de 

cuadra.
Don Jesús Martínez Uzal, Obre

ro agrícola.
Lo digo a V. I. para su conoci

miento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de En
señanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 28 de diciembre de 1939 
rehabilitando en 'su función do
cente al Catedrático de la Fa- 

v cuitad de Ciencias de la Univer
sidad de Barcelona, don José Mur 
Ainsa.
limo. Sr.: Visto el expediente de 

depuración instruido al Catedráti
co de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad* de Barcelona don 
José Mur Ainsa, y lo dispuesto 
en la Ley de 10 de febrero y Or
den de 18 de marzo del corriente 
año,

Este Ministerio ha resuelto, de 
conformidad con la propuesta for
mulada por el Juez instructor, que 
se reintegre a su _ función activa, 
sin imposición de sanción, el men
cionado señor Mur Ainsa.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de En
señanzas Superior y Media.

ORDEN de 28 de diciembre de 1929 
autorizando la celebración de 
exámenes extraordinarios, en él 
mes de enero próximo, en las Es
cuelas Elementales y Superiores 
de Trabajo.

limo. Sr.: Son numerosas las ins
tancias recibidas en este Ministe
rio en solicitud de que sean con
cedidos exámenes extraordinarios 
en el mes de enero próximo, y te
niendo en cuenta que existen m u
chos alumnos de las Escuelas Ele
mentales y Superiores de Trabajo, 
que p o r  diversas circunstancias 
únicamente les faltan una, dos o 
tres asignaturas para term inar la 
carrera,

Este Ministerio ha dispuesto lo 
siguiente:

Primero.—Se autoriza la celebra
ción, en el mes de enero próximo, 
de exámenes extraordinarios en las 
Escuelas Superiores y Elementales 
de Trabajo de aquellos alumnos a 
quienes, como máximo, les falte 
tres asignaturas para term inar la 
formación de Técnicos, Auxiliares, 
Maestros u Oficiales industriales.

Segundo.—La matrícula se efec
tuará en los quince primeros días 
del mes de enero próximo, verifi
cándose los exámenes en la últi
ma decena de dicho mes; y 

Tercero.—-Los alumnos acogidos 
a los beneficios de la presente Or
den que no obtuviesen la apro
bación en estos exámenes, o de
jasen de presentarse a los mismos 
en esta convocatoria, sólo podrán 
repetirlos en una de las convoca
torias de junio o septiembre, a su 
elección.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de En
señanza Profesional y Técnica.
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MINISTERIO  
DE OBRAS PUBLICAS

ORDENES de 1S y 27 de diciembre  
d t  1939 disponiendo la admisión  
al servicio , con sajición , a los 
Auxiliares de Obras Públicas  
que se mencionan.
limo. Sr.: Instruido a don S e

rafín Navas Bermúdez, Auxiliar 
tercero del Cuerpo, a extinguir, de 
Auxiliares de Obras Públicas, el 
expediente formal a que se refiere 
ti artículo 5.u de la Ley de 10 de 
febrero de 1939, en cumplimiento 
de Orden fecha 27 de julio último, 

Este Ministerio, vista la p ro 
puesta del Juzgado instructor,  ha 
dispuesto imponer a 1 expresado 
funcionario la sanción de traslado- 
forzoso a la Je fa tu ra  de Obras P u 
blicas de Ciudad Real, con p ro h i
bición de solicitar cargos vacantes 
duran te  cinco años y postergación 
por 'igual periodo.

Lo que participo a V. I. para- su 
conocimiento y demás efectos.» 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.
PEÑA BOEUF

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.
i ________

limo. Sr.: Instru ido a don Dio
nisio Torres Muñoz, Auxiliar t e r 
cero del Cuerpo, a extinguir, de 
Auxiliares de Obras Públicas, el ex
pediente formal a que se refiere el 
artículo 5.° de la 'Ley de 10 de fe 
brero de 1939, en cumplimiento de 
acuerdo de 10 de mayo último, 

Este Ministerio, vista la p ro 
pues ta  del Juzgado instructor,  ha 
dispuesto imponer a 1 expresado 
funcionario la sanción de traslado 
forzoso a la J e fa tu ra  de Obras P ú 
blicas de Almería, con prohibición 
de solicitar cargos vacantes d u ra n 
te cinco años y postergación poi 
igual periodo de tiempo.

Lo que participo a V. I. para  su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 27 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.
PEÑA BOEUF

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

L F T 1 N  O F I C I A L  D E L  E S T A D

ORDENES de 27 de diciembre de 
1939 disponiendo la adm isión , 
con sanción , de los funcionarios  
de la Adm inistración Qivil del 
Cuerpo Técnico Adm inis trativo  
y Auxiliar que se indica.
limo. Sr.: Instru ido  a doña M a

ría del P ilar Flórez Jiménez, Au
xiliar de Adminis tración civil del 
Cuerpo T écnico-adm inistra tivo  y 
Auxiliar de este D epartam ento ,  el 
expediente formal a que se refie
re el artículo 5.° de la Ley de 10 
de febrero de 1939, en cum plim ien
to de Orden de fecha 27 de julio 
último,

Este Ministerio, vista la p ro 
puesta del Juzgado Instructor ,  ha  
dispuesto imponer a lá expresada 
funcionaría  la sanción de t r a s la 
do forzoso a la J e fa tu ra  de Obras 
Públicas de Almería, con p rohib i
ción de solicitar  cargos vacantes 
por un período de cinco años, pos
tergación du ran te  igual espacio de 
tiempo e inhabilitac ión para  des
em peñar  puestos de m ando o de 
confianza.

Lo que participo a V. I. para  su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.
PEÑA BOEUF

limo. Sr. Subsecretario  de este Mi
nisterio.

limo. S r . : Instru ido  a don Em i
lio Bourgón Alzugaray, Oficial de 
Adminis tración civil del Cuerpo 
Técnico-adm inis tra tivo  y Auxiliar 
de este Departam ento ,  el expedien
te formal a que se refiere el a r 
tículo 5.° d la Ley de 10 de febre
ro de 1939. en cum plimiento de 
Orden de fecha 27 de julio último.

Este Ministerio, vista la p ro 
puesta del Juzgado Instructor ,  h a  
dispuesto im poner al expresado 
funcionario la sanción de traslado 
forzoso a la J e fa tu ra  de Obras P ú 
blicas de Castellón, con prohibición 
de solicitar cargos vacantes  d u 
r a n te  cinco años, postergación du 
ran te  igual período de tiempo e 
inhabilitac ión p a r a  desem peñar 
puestos de m ando o de confianza 

Lo que participo a V. I. p ara  
su conocimiento y efectos.
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Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.
PEÑA BOEUF

limo.. Sr. Subsecretar io  de este Mi
nisterio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  LA 
G O B E R N A C I  O N

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación

Adjudicando a don Francisco R o -  
1 driguez Ruiz la conducción dia
ria del correo , a caballo, entre la 
oficina del R a m o , en La Puerta 
de Segura , y la de G p ia ve  (Ja,én).

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación* participa ,  con fecha de 
hoy, a esta Dirección General, la 
Orden siguiente:

«En virtud de las facultades que 
me es tán  conferidas, he* tenido a 
bien aprobar la subas ta  verifica
da an te  el Sr. A dm inis trador  Prin
cipal de Correos de Jaén, y en si} 
consecuencia, ad jud ica r  definiti
vam ente  la conducción diaria  del 
correo, a caballo, en tre  la ofici
n a  del Ramo, en La P u e r ta  de Se
gura y la de Génave por término 
de cuatro años y dem ás condicio
nes del pliego que sirvió de bjase 
p a ra  la licitación a don Francisco 
Rodríguez Ruiz por la can tidad  de 
mil novecientas noven ta  y cinco 
pesetas anuales, la- que le será sa
t isfecha a p a r t i r ' del día 1.° de 
enero de 1940, en que deberá em
pezar a p res ta r  servicio, previo el 
o torgam iento  del correspondiente 
con tra to  de obligación, con cargo 
a la Sección 5.a, Capítulo III, Ar
tículo 5.°, Grupo 3.° del Presupues
to vigente.

Lo digo a V. I. p a ra  su  conoci
miento  y efectos consiguientes».

Lo que tras lado  a V. S. para  su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a,V. S. muchos años. 
Madrid, 1,6 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria, — El Jefe Prin
cipal.
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Adjudicando a don Rafael Bernal 
y  García Villegas la conducción 
diaria del correo en automóvil 
entre la oficina del Ramo en Je 
rez de la Frontera y su estación 
Férrea, recogida de buzones y 
transporte y distribución de la 
correspondencia urgente.
Con esta fecha se ha dictado la 

Orden ministerial siguiente:
«En virtud de las facultades qiie 

me están conferidas, he tenido a 
bien aprobar la subasta verifica
da ante el señor Administrador 
principal de Correos de Jerez de 
la Frontera, y en su consecuen
cia, adjudicar definitivamente la 
conducción diaria de'l correo en 
automóvil entre la oficina del Ra
mo en Jerez de la Frontera y su 
estación férrea, recogida de bu
zones y transporte y distribución 
de la correspondencia urgente por 
término de cuatro años y demás 
condiciones del pliego que sirvió 
de base para la licitación, a don 
Rafael Bernal y García Villegas, 
por la cantidad de 28.000 pesetas 
anuales; la que le será satisfecha a 
partir del día 1 de febrero de 1940, 
en que deberá empezar a prestar 
servicio, previo el otorgamiento del 
correspondiente contrato de obli
gación, con cargo al Capítulo III, 
artículo 2.° de la Sección 5.a del 
Presupuesto vigente.»

Lo que traslado a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.—El Director 
General, José L. de Letona.

MINISTERIO DE EDUCACION ' 
NACIONAL

Relación de obras aprobadas defi- 
'■ nitivamente por la Comisión Dic- 

tdminadora de Libros de Texto 
de Segunda Enseñanza.
Obras aprobadas por tres cursos 
Autor: Manuel Socorro Pérez.— 

Título: Manual de Lengua Latina, 
primer curso.

Autor: Manuel Socorro Pérez.— 
Titulo: Manual de Lengua Latina, 
segundo curso.

Autor: José María Igual Merino 
y Luis de Sosa.—Título: Historia 
de España, primer curso. A. 1939. 
Precio, rústica, tres pesetas con 
cincuenta céntimos........................

Autor: Josefina Ribelles Barra- 
china.—Título: Curso Elemental de 
Francés; A. 1934. Precio, encuader
nado, siete pesetas con cincuenta 
céntimos.

Autor: Josefina Ribelles Barra- 
china.—Título: Segundo Curso de 
Lengua Francesa. A. 1935. Precio, 
encuadernado, nueve pesetas.

Autor: Josefina Ribelles Barra- 
china.—Título: Choix de Testes
Francais, tercer curso. A. 1935. Pre
cio, encuadernado, ocho pesetas.

Autor: E. Ugarte Blasco.—Título: 
Traductor Francés, t e r c e r  año. 
A. 1939, Precio, rústica, siete pese
tas con cincuenta céntimos.

Autor: Enrique Bossini.—Título: 
Elementos de Gramática Italiana.

Autor: Edelvives.—Título: Len
gua Francesa, p r i m e r  curso. 
A. 1939. Precio, encuadernado* seis 
pesetas cori cincuenta céntimos.

Autor: Jaime Domenech Llom- 
part.—Título: Nociones de Física. 
A. 1938. Precio, rústica, trece pe
setas.

Autor: Jaime Domenech Llom- 
part.—Título: Nociones de Quími
ca. A. 1933, Precio, rústica, diez pe
setas con cincuenta céntimos.

Autor: Alfonso Gironzas Solanas. 
Titulo: Matemáticas Elementales, 
prigier curso. A. 1939. Precio, en
cuadernado, trece pesetas.

Autor: Julio Cenzano. — Título: 
Matemáticas, segundo curso.

Autor: Rafael Monfort Gómez.— 
Titulo: Tablas Trigonométricas
Naturales. A. 1939. Precio, rústica, 
tres pesetas con cincuenta cénti
mos.

Autor: Juan Llauró Pedrosa.—Tí
tulo: Gramática Latina, Morfolo
gía. A. 1939. Precio, rústica, siete 
pesetas con cincuenta, céntimos.

Autor: Antonio Martin Bonilla.— 
Título: Dibujo Geométrico, A. 1939. 
Precio (r.), 6 pesetas.

Obras aprobadas por un curso
Autor: Antonio Bermejo de la 

Rica.—'Título: Geografía, t e r c e r  
curso. A. 1938. Precio* rústica, cua
tro pesetas con cincuenta cénti
mos los dos volúmenes.

Autor: Antonio Bermejo de la 
Rica.—Título: Historia y Geogra
fía, segundo curso. A. 1939. Precio, 
rústica, nueve pesetas.

Autor: Enrique Chao Espina.— 
Título: Geografía e -Historia, pri
mer curso.

/ Autor: Rafael Reyes. — Título:

Curso práctico de Francés. A. 1935. 
Precio, encuadernado, ocho pesetas 
con ■ cincuenta céntimos.
J Autor: V. de la Pítente Larios.— 

Título: Ciencias Físico-Químicas, 
I. Física. A. 1939. Precio, rústica, 
once pesetas con cincuenta cénti
mos.

Autor: Benigno Baratech Mon
tes. — Titulo: Geometría, primer 
curso. A. 1939. Precio, rústica, cin
co pesetas.

Autor: Benigno Baratech Mon
tesy —t í t u l o : Geometría, segundo 
curso. A. 1939. Precio, rústica, seis 
pesetas.

Autor: Benigno Baratech Mon
tes.—Título: Geometría, tercer cur
so. A. 1939. Precio, rústica, cinco 
pesetas con cincuenta céntimos.

Autor: Rafael Monfort Gómez.— 
Título: Matemáticas, cuarto, cur
so,. A 1935. Precio, encuadernado, 
catorce pesetas con cincuenta cén
timos.

Autor: Luis Bru y G. de Herre
ro.—Título: Guía del Dibujo Geo
métrico y Atlas. A. Í935. Precio, 
rústica, diez pesetas.

Autor: Luis Bru y G. de Herre
ro.—Título: Dibujo de Iniciación. 
I. A. 1935. Precio, rústica, cinco pe
setas.

Autor: Luis Bru y G. de Herre
ro.—Título: Dibujo de- Iniciación., 
n . A.‘ 1935. Precio, rústica, cinco 
pesetas.

Autor: Cándido Banet Arroyo.— 
Título: Dibujo artístico. Precio, en
cuadernado, ocho pesetas.

Autor: Cándido Banet Arroyo.— 
Título: Dibujo Lineal y explica
ciones de las*Láminas. Precio, en
cuadernado, cinco pesetas.

Autor: R. Alcázar Saleta.—Títu
lo: Dibujo Geométrico, primera, se
gunda, tercera y cuarta parte.

Autor: Jaime Guzmán.—Título: 
Programa de Dibujó Geométrico.

Autor: Jaime Guzmán.—Título: 
Método de Dibujo Geométrico.

Autor: A. Sinués Ruiz.—Título: 
Antología de textos Latinos, libro 
primero. A. 1935. Precio, rústica, 
cinco pesetas. , "

Autor: A. Sinués Ruiz.—Título: 
Gramática Latina, libro primero. 
A. 1935. Precio,'encuadernado, cua
tro pesetas con cincuenta cénti
mos. .

Autor: Enrique Chao Espina.— 
Titulo: Curso E ig ^ n W  de Lea-
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gua Latina (primer año de Bachi
llerato).

Autor: Vicente Gracia.—T ítu lo : 
Lengua L a t i n a ,  primer curso. 
A. 1939. Precio, encuadernado, cin
co pesetas con cincuenta céntimos.

Autor: Remigio Soriano Alcázar. 
Titulo: Ejercicios Gramaticales de 
Lengua Latina. A. 1932. Precio, en 
cuadernado, cinco pesetas con cin
cuenta céntimos.

Autor: Remigio Soriano Alcázar. 
Titulo: Lecturas Clásicas Latinas, 
prim era y segunda parte. A. 1933. 
Precio encuadernado, siet.e pesetas.

Autor: Remigio Soriano Alcázar. 
Título: Lecturas Clásicas Latinas, 
tercera parte. A. 1933. Precio, en
cuadernado, once pesetas con cin
cuenta céhtimos.

Autor: J. Garcés.—'Título: Anto
logía de L iteratura Española. Pre
cio, rústica, siete pesetas.

Precios de obras ya aprobadas

A utor: José Ramón Castro.—Ti
tulo: Geografía e Historia, segun
do curso de Bachillerato. A. 1939. 
Precio, rústica, diez pesetas.

Autor: F. Maclas Esquivel.—T itu
lo: M atem áticas para  cuarto curso 
de Bachillerato. A. 1939. P r e c i o ,  
rústica, siete pesetas.

A utor: J. Núñez Coronado.—Ti
tulo: G ram ática Francesa. A. 1939. 
Precio, encuadernado, nueve pese
tas.

A utor: Pedro Fábrega.— Titulo: 
G ram ática de la Lengua Francesa, 
cuarto curso. A. 1939. Precio, rú s
tica, cuatro pesetas.

A utor: R. Ibarra y A. Cabetas.— 
Titulo: Biología, séptimo c u r s o .  
A. 1939. Precio, encuadernado, diez 
pesetas con cincuenta céntimos.

Autor: Rafael Montílla y Beni-
—Titulo: Nociones de Geogra

fía e Historia de España, prim er 
curso de Bachillerato. A. 1939. P re
cio, rústica, ocho pesetas.

A utor: Cristóbal Pellegero Sote- 
roa.—T itu lo : Nociones de Geogra
fía General y de España. A. 1939. 
Precio, rústica, diez pesetas.

Autor: Cristóbal Pellegero Sote- 
ras.—1Título: Geografía e Historia, 
segundo curso. A. 1939. Precio, rús
tica, nueve pesetas.

Autor: Francisco Santos Coco.— 
T ítu lo : Lengua Latina, primer -cur
to. A. 1939. Precio,' rústica, siete

pesetas; cartoné, siete pesetas con 
cincuenta céntimos.

Autor: P. Román Fernández Lo- 
mana. — T ítu lo : Física Elemental, 
cursos cuarto, quinto, sexto y sép
timo. A. 1939. Precio, tomo prim e
ro, trece pesetas; tomo segundo, 
quince pesetas.

Autor: Emilio Moreno Alcañiz.— 
Título: Física y Química, cuarto 
curso. A. 1939. Precio, rústica, once 
pesetas; encuadernado, doce pese
tas.

Autor: EmiHo Moreno Alcañiz.— 
Título: Física y Química, quinto 
curso. A. 1939. Precio, rústica, ca
torce pesetas; encuadernado, quin
ce pesetas.

A utor: Emilio, Moreno Alcañiz.— 
Título: Física y Química, sexto cur
so. A. 1939. Precio, rústica, once 
pesetas con cincuenta céntimos; 
encuadernado, trece pesetas.

Autor: Basilio Laín García.—Tí
tulo : M anual de Traducción latina, 
segundo curso. A. 1939. Precio, rú s
tica, seis pesetas c o n  cincuenta 
céntimos.

Madrid, 30 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria,—V.° B.°: El P re 
sidente, Jesús Rubio.—El Secreta
rio; M. Bordonau.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

S u b s e c r e t a r í a
Adrnitiendo al servicio del Estado, 

sin imposición de sanción, a los 
funcionarios de Obras Públicas 
que se indican.
Instruido a don Mario Sánchez- 

Fano Benavides, Oficial de Admi
nistración Civil del Cuerpo Técni
co-Administrativo y Auxiliar de 
este Departamento, el expediente 
formal a que se refiere el articu 
lo quinto de la Ley de 10. de fe
brero de 1939, en virtud de lo dis
puesto por Orden de 27 de julio 
último, este Ministerio, de acuerdo 
con la propuesta del Juzgado Ins
tructor, ha dispuesto la admisión, 
sin imposición de sanción, al ser
vicio del Estado, de don Mario Sán'- 
chez-Fano Benavides, con destino 
a la Secretaría del mismo.

Lo que, de Orden comunicada por 
el señor Ministro, participo a V. S. 
para su conocimiento y efectos, de
biendo abonarse al interesado el

total de sus haberes a p artir de 
esta fecha y el cincuenta por cien
to que se le ha deducido durante' 
el período de tram itación del ex
pediente formal.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.—/El Subsecre
tario, Bernardo de G randa.
Sr. Jefe de la Sección Central de 

este Ministerio.

De acuerdo con los preceptos de 
la Ley de 10 de febrero último, pa
ra depuración de funcionarios pú
blicos, según la conducta observa
da con relación al Glorioso Movi
miento Nacional, y de conformidad 
con la propuesta del Juzgado Ins
tructor, de expedientes del perso
nal adm inistrativo, este Ministe
rio ha dispuesto la admisión, sin 
imposición de sanción, al servicio 
del Estado, de don Amadeo López 
Fort, Auxiliar tercero del Cuerpo, a 
extinguir, de Auxiliares de Obras 
Públicas de este D epartam ento, con 
destino en la Je fa tu ra  de Obras 
Públicas de Lérida, y derecho a 
percibir el to ta l de los haberes con 
arreglo a su cargo.

Lo que, de Orden comunicada por 
el señor Ministro, participo a V. S. 
para  su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años.. 
Madrid, 27 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.—El Subsecre
tario, Bernardo de G randa.

Sr. Jefe de la Sección Central de 
este Ministerio.

Dirección Geiieral de Obras Hi
dráulicas

Otorgando e l abastecimiento de 
aguas a los pueblos de Barreiros 
de Cueva, Carayas y Mouruso, 
del Ayuntam iento de L u a r c u  
(Oviedo) .
Examinado el expediente incoa

do por la tercera Jefa tu ra  de Es
tudios y Construcciones de Ferro
carriles (Cantábrico), referente al 

'abastecim iento de aguas a los pue
blos de Barreiros de Cueva, Cara
yas y Mouruso, del Ayuntamiento 
de Luarca (Oviedo);

Resultando q u e ,  como conse
cuencia de la perforación de los 
túneles 6 y 7 del trozo cuarto de 
la Sección de Los Cabos a Riba-
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cazón del ferrocarril Ferrol-Gijón, 
ge secaron las fuentes que abaste
cían a, los indicados pueblos, por 
lo cual'éstos reclam aron de la Je
fatura el restablecimiento de las 
aguas necesarias para su abasteci
miento;

Resultando que la Dirección Ge
neral de Ferrocarriles y Tranvías 
autorizó a la citada Jefa tu ra  para 
que redactase el proyecto corres
pondiente y para que las obras for
masen parte de las del indicado 
trozo de ferrocarril;

Resultando que en el proyecto 
redactado por el Ingeniero don En
rique Martínez de la'Cueva, se pro
pone aprovechar un caudal de 0,174 
litros por segundo del m anantial 
«Eicande», para el abastecimiento 
de los pueblos de Carayas y Ba
rrenos de Cueva, y de 0,0347 litros 
por segundo del m anantial «Can
dín», para el abastecimiento del 
pueblo de Mouruso, ambos de d o - ; 
minio público, según informa la 
Delegación de los Servicios Hi
dráulicos del Miño;

Resultando que el expediente se 
ha transitado reglam entariam ente, 
pero que no ñgura la carta  de pa
go del 1 por 100 del importe de las 
obras a ejecutar en terrenos de do
minio público;

Resultando que, abierta infor
mación pública, se presentó un es
crito de reclamación de varios due
ños de molinos accionados por las 
aguas de un arroyo al que van a 
parar las aguas de los m anantiales 
reseñados;

Resultando que los informes re
glamentarios emitidos son favora
bles a la concesión, proponiendo 
el Abogado del Estado que se des
estime la reclamación presentada, 
ya que el aprovechamiento para el 
abastecimiento. de ag/ua en los pue
blos tiene el carácter de preferen
te respecto a los riegos y usos in
dustriales, y que en todo caso pro
cedería otorgarles la indem niza
ción que correspondiese, siempre 
Que justificaran debida y legal
ícente sus derechos;

Resultando que, comunicadas las 
condiciones de la contestón acor
dadas, fueron aceptadas por los 
Celadores de los pueblos de Cara
yas, Barreiros de Cueva y Mouru- 
sp, en nombre de los respectivos 
Vecindarios, pero no asi por la te r
cera Jefatura de Estudios y Cons
trucciones de Ferrocarriles, que pi

dió se modificaran algunas cláu
sulas, lo que se denegó por medio 
de , la . oportuna Orden m inisterial 
comunicada, que le fué transcrita, 
y en vista de ello, las aceptó pos
teriorm ente en su totalidad, m a

n ifestando  al mismo tiempo que 
las obras habían sido ejecutadas 
por dicha Jefatu ra  con arreglo al 
correspondiente proyecto aprobado 
y dentro de las accesorias del tro 
zo cuarto de la Sección de Los Ca
bos a Ribadeo, procediendo, por 
tanto, otorgar, desde luego, la con
cesión de las aguas que aún rio ha 
tenido efecto;

Considerando que en la tram i
tación se han  respetado las dispo
siciones legales vigentes y que la 
imposición del 1 por 100 del im 
porte de las obras a ejecutar en 
terrenos de dominio público podrá 
hacerse por el C ontratista de las 
obras del trozo cuarto del ferro
carril Ferrol-Gijón, antes de em
pezar las que afectan al abasteci
miento;

Considerando que las aguas que 
han de utilizarse son públicas, se
gún se desprende del informe de 
la Delegación de los Servicios Hi
dráulicos del Miño, y según con
firma el hecho de no haberse pre
sentado reclamaciones referentes a 
la propiedad de las mismas;

Considerando que la reclamación 
presentada no puede ser atendi
ble por no estar debidamente ins
critos los aprovechamientos de ios 
reclamantes, y que, en todo caso, 
por tener derechos preferentes los 
abastecimientos de aguas sobre los 
restantes, lo que procedería seria 
indem nizar debidamente los per
juicios que se ocasionasen a los re
clamantes, siempre que dem ostra
sen sus derechos;

Considerando que los informes 
presentados son favorables a la 
concesión y que, por afectar las 
obras a la carretera de Villalba a 
Oviedo, el Circuito Nacional de F ir
mes Especiales ha determ inado las 
condiciones que habrán de cum 
plirse al ejecutar las obras del cru
ce de la carretera,

Este Ministerio ha resuelto o tor
gar 0,174 y 0,0347 litros por segun
do de agua procedente de los ma_- 
nantiales denominados «Ricande» 
y «Canfín» a a los pueblos de Ca
ray a$ y Barreiros de Cueva y .al 
de Mouruso, con destino a su abas

tecimiento, siempre que se cum 
plan las siguientes condiciones: . .

Prim era.—Las obras se. ejecuta
rán  por la tercera Jefa tu ra  de Es
tudios y Construcciones de Ferro
carriles (Cantábrico), con arreglo 
al proyecto suscrito en 30 de no
viembre de 1930 por el Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos don 
Enrique M artínez de la Cueva.

Segunda. — Las obras deberán 
ejecutarse dentro del plazo señ a
lado para  la construcción de las 
del trozo cuarto de la, Sección de 
los Cabos a Ribadeo, del ferrocarril 
de El Ferrol a Gijón.

Tercera.—Se ejecu tarán  bajo la 
inspección y vigilancia de la Di
visión H idráulica del Norte de Es
paña, siendo de cuenta del con tra
tista  los gastos que se originen du
ran te  la construcción y de los pue
blos interesados lo que sea p rec i
so realizar después de recibidas las 
obras y puestas en explotación.

Una vez term inadas las obras, él 
dará cuenta a la División Hidráu
lica para  su reconocimiento final, 
levantándose el acta correspon- • 
diente, que deberá ser aprobada 
por la Dirección General, de Obras 
Hidráulicas.

C uarta.—Antes de empezar las 
obras, el. con tratista  depositará en 
la Delegación de Hacienda, y a ' 
disposición del D irector General de 
Obras Hidráulicas, el 1 por 100 del • 
importe de las obras a ejecutar en 
terrenos de dominio público.
' Quiñta.—Se otorga la concesión . 

a perpetuidad, salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de ter
cero, y con la obligación de eje
cu tar las obras necesarias para 
conservar o sustitu ir las servidum
bres existentes.

Sexta.—Queda , su jeta esta con
cesión a las disposiciones vigentes 
sobre protección a la Industria 
Nacional, contratos y accidentes del 
trabajo  y demás de carácter social.

Séptim a.—El depósito que ha de 
constituirse, según la condición 
cuarta, quedará como fianza a 
responder dél cumplimiento de es
tas condiciones, y será dévuelto 
una vez que sea aporbada el acta 
de reconocimiento final.

Octava.—Se concede la ocupa
ción de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. Laa 
servidum bres, legales ' podrán ser 
decretadas por la- Autoridad ce-
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r respondien te ,  una  vez que se p u 
blique esta concesión, y con a r re 
glo a la legislación vigente. Las 
condiciones p a ra  el cruce de la ca 
r re te ra  de Villalba a Oviedo, se rán  
las ya fijadas por el Circuito N a
cional de F irmes Especiales.

Novena.—C aducará  esta conce
sión por incumplim iento de estas 
condiciones y en los casos previs
tos en las disposiciones vigentes, 
declarándose aquélla con arreglo 
a lo dispuesto en la Ley y Regla
m en to  de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticio
nario  las preinsertas  condiciones y 
remitido póliza de 150 pesetas, se
gún dispone la vigente Ley del 
Timbre, que queda unida al * ex
pediente, de Orden del Sr. Minis
tro  lo participo a V. S. p a ra  su co
nocimiento. el de los interesados y 
demás efectos, con publicación en 
el «Boletín Oficial» de la p ro v in 
cia, conforme al Decreto de 29 de 
noviembre de 1932.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 22 de diciembre de 1939. 

Año .de la Victoria. — El Director 
general. B. G randa.

Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la 
División Hidráulica del Norte de 
España.

C oncurso  ele proyec to s  y c o n s t r u c 
ción de los desagües  reguladores  
del P a n ta n o  del T ran co  de B e a s , 

de  la C o n federac ió n  H idrográfica  
del G uada lqu iv ir .

H asta  las trece horas, del día 26 
de febrero próximo se adm it i rán  
en la Sección de Obras H id ráu li
cas, de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas, d u ran te  las ho 
ras  de oficina, las proposiciones y 
áu proyecto adjunto ,  p a ra  este 
concurso.
. La fianza provisional asciende a 

veintidós mil seiscientas veinte p e 
se tas  (22.620,00 pesetas).

El concurso se verificará el día 
28 del citado mes de febrero a las 
once horas, en la expresada Di
rección General de Obras H id ráu 
licas.

Las proposiciones se red a c ta rá n  
a jus tándose  al modelo que se 
acom paña,  no admitiéndose -en
m iendas  ni raspaduras ,  e irán ex
tend idas  en papel sellado de 4.50 
pesetas  o en pap'él com ún'1 ¿on "pó

liza de igual clase. Se p re se n ta rá n  
bajo sobre cerrado y lacrado, d i
rigido al limo. Sr. Director G ene
ral de Obras Hidráulicas, y se con
s ignará  en él que contiene una 
proposición p a ra  el concurso de 
proyecto y construcción de los des
agües reguladores del P a n ta n o  del 
T ranco  de Beas, anunc iado  en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
el nom bre del lic itador y su direc
ción.

Se acom pañará  a la m ism a el 
recibo de fianza provisional,  bajo 
sobre abierto, en el que se espe
cificará la proposición a qué corres
ponde.

Las bases del concurso, consti
tu idas  por los planos y el pliego 
de bases y de condiciones p a r t ic u 
lares y económicas, e s ta rán  de m a 
nifiesto, así como el modelo; de 
proposición y ' las condiciones de 
presentación, en la Dirección G e
neral de Obras Hidráulicas y en 
las oficinas de la Confederación Hi
drográfica del G uadalquivir  en S e 
villa (Plaza de España, Sector  se
gundo).

Modelo de propos ic ión
Don   vecino d e    p rov in

cia de    según cédula personal
n ú m e ro   con residencia e n  .
provincia d e    calle d e    n ú 
m e ro   en terado  del anuncio
publicado con fecha.. . . . .  d e   y
de las condiciones y requisitos que 
se exigen p a ra  la ad judicación en 
público concurso de la cons truc
ción de los desagües reguladores 
del P an ta n o  del T ranco  de Beas, 
se compromete a to m a r  a su c a r 
go la construcción de los mismos 
con estricta  sujeción a los expre* 
sados requisitos y condiciones y de 
acuerdo con el proyecto que acom 
p a ñ a  a esta proposición, por  la 
can tidad  de........................................... .

(Aquí la proposición que se h a 
ga, advirtiendo que será desecha
da toda proposición en que no se 
exprese c laram ente  la can tidad  en 
pesetas y céntimos, escrito en le
tra, por la que se com prom eta  a 
la ejecución de las obras, asi como 
toda aquella en que se añ a d a  a l
guna cláusuaD

Asimismo se com prom ete1 a abo
n a r  a los obreros jornales  no in fe
riores2 a los que se há l len  vigen^

tes en la actua lidad  o puedan  dic
ta rse  d u ran te  la ejecución de la* 
obras.

Disposiciones para la presentación 
de proposiciones y la celebración 

del concurso
Las proposiciones, a ju s tadas  al 

modelo .precedente, se redac ta rán  
en castellano y se ex tende rán  en 
papel sellado de cuatro  pesetas cin
cuen ta  céntimos.

Se p re se n ta rá n  en las oficinas y 
d u ran te  las horas  m a rc ad a s  en el 
anuncio, bajo sobre cerrado, en el 
cual se consignará  que son para 
esta  con tra ta ,  acom pañando  a las 
mismas el poder o docum entos que 
acred iten  la rep resen tac ión  que en 
su caso, pueda o s te n ta r  el propo
nente. T am bién  se acom pañará 
u n a  relación de los t rab a jo s  de la 

• m ism a n a tu ra leza  que los que son 
objeto de este concurso y que ha? 
yan sido ejecutados an teriorm ente 
por el proponente, así como datos 
de los elementos m ateria les , per
sonales y de crédito de que dispo
ne, acreditando, de la m a n e ra  que 
crea m ás conveniente, es ta  dispo
nibilidad.

Como docum ento  anejo  a la 
proposición, se p re se n ta rá  el pro
yectó, den tro  del mismo sobre, en 
form a que la "a p e r tu ra  de ambos 
sea. s im ultánea.  La can t idad  que 
figure en la proposición debe coin
cidir exac tam ente  con el Presu
puesto de co n t ra ta  , del Proyecto, 
redactado este Presupuestó  en la 
fo rm a que se d e te rm in a  en el Plie
go de Bases de este Concurso.

A la vez, pero por separado  y 
a la vista, deberá asimismo pre
sen tarse  el oportuno resguardo 
justificativo de h ab e r  consignado 
en la Caja G eneral de Depósitos, 
o en sus sucursales la cantidad 
que se expresa en el anuncio  como 
fianza provisional,  en metálico o 
tipo asignado p a ra  las disposicio
nes vigentes, en concepto de ga
ran t ía  p a ra  tom ar  p a r te  en él 
concurso, y e i t e s t e  caso se deberá 
acom pañar  la correspondiente Pó
liza de adquisición, peto en todos 
los casos se deposita rá  una  can
t idad  no inferior al 10 por 100, 
prec isam ente  en metálico, para . 
resnonder de la fa l ta  de reintegro 
de io< documentos nresentados. si 
la hubiere.

dé p re se n ta r  proposición
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alguna Sociedad, Empresa o Com
pañía deberá acompañar a la mis
ma la certificación exigida por ei 
articulo 6.° del Real Decreto de 
24 de diciembre de 1928.

De cada proposición que se pre 
sente se expedirá el oportuno re
cibo.

El concurso se celebrará con su
jeción a la instrucción de 11 de 
septiembre de 1886, pero, t r a tá n 
dose de un concurso, la Adminis
tración resolverá libremente, bien 
rechazando todas las proposiciones 
o, bien efectuando la adjudicación 
a la que considere más convenien
te, aunque no sea la m ás,econó
mica.

Si concurre alguna sociedad, 
debe acompañar la escritura so
cial inscripta en el Registro Mer
cantil y acuerdos del Consejo de 
Administración, con las firmas .le
gitimadas que autoricen al que fir
me la proposición, para tomar p a r 
te en la subasta, acreditando si 
éste ejerce algún cargo, mediante 
certificación de la Sociedad, con 
las firmas legitimadas y el docu
mento legalizado.

Si concurre alguna entidad ex
tranjera, debe acompañar certifi
cado- de legalidad de la documen
tación que presente referente a su 
personalidad,, expedida bien por 
el Cónsul de España en la nación 
de origen, o bien por el Cónsul 
de \esa Nación en España.

Los que concurran al concurso 
deberán acreditar, previamente a 
la celebración de éste, que se La- 
Han al ' corriente en el pago del 
retiro Obrero, seguro obligatorio; 
accidentes del trabajo y contribu
ción industrial o de utilidades.

Madrid, 20 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.—El Director 
General. B. de Granda.

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Autorizando a don  José  M aría Ca.- 
réaga C irarda p ara  in s ta la r  en  el 
muelle de la cos ta  de D e u s to , ría  
del N erv ió n , u n a  grúa T e m p e r -  
ley para la descarga  de arena .

- Visto el expediente tramitado 
por la Jefatura de Obras Públicas 
de Vizcaya a instancia de don Jo 
sé María Carcaga Ciliar da para 
Instalar en el muelle de la costa

de Deusto, orilla derecha de la ría 
del Nervión, una grúa Temperley 
para la descarga de arena;

Resultando que el proyecto ha 
sido sometido a información pú
blica sin que ,se haya . presentado 
otra reclamación en contra que la 
suscrita por don Carmelo Iturbe;

Resultando que la información 
oficial ha ¿ido también favorable 
al otorgamiento de la concesión, 
proponiéndose condiciones que son 
recogida^ por la Jefa tura  de Obras 
Públicas1;

Considerando que la Jun ta  de 
Obras del puerto de Bilbao, sin 
oponerse al otorgamiento de la 
concesión, manifiesta en su ipfor- 
me que, el proyecto de canal por 
la vega de Deusto, aprobado por la 
superioridad, afecta a la concesión 
que se solicita por precisarse los 
terrenos que ha de ocupar para  el 
enlace de Bilbáo con la zona de 
servicio de los muelles de atraque 
de la margen derecha de dicho 
canal y esta circunstancia no es 
obstáculo para el otorgamiento de 
la concesión como comprendida en 
el artículo 41 de la Ley de- Puer
tos de 19 de enero de 1928 y 78 del 
Reglamento para  su ejecución, ya 
que el concesionario queda obliga
do a trasladar las instalaciones al 
lugar que se le señale cuando lo 
requiera la variación de las con
diciones del' puerto, la ejecución 
de las obras en el mismo o el me
jor servicio de la navegación y del 
tráfico;

. Considerando que don Carmelo 
Iturbe Zabalgogeascoa se opone, en 
su escrito, al otorgamiento de la 
concesión que solicita el Sr. Ca- 
reaga, y funda su oposición, por 
considerar que no hay lugar a con
ceder la autorización que se soli
cita, ya que existe con anteriori
dad otra concesión otorgada, de 
una grúa con las mismas caracte
rísticas y dimensiones, con capa
cidad suficiente para realizar las 
descargas que hoy por hoy se ne
cesitan y hasta del doble si en un 
m o m e n t o  determinado hiciera 
falta;.
- Considerando que las concesio
nes no pueden constituir monopo
lio y no es obstáculo para el otor
gamiento de una concesión el que 
exista otra análoga;

Considerando que el peticionario 
solicita .la autorización para  ins

talar la grúa Temperley como sus
titución de otra que tenia en el 
muelle de la Naja, y que ha sido 
desmontada para que el Ayunta
miento de Bilbao pueda embelle
cer la zona contigua al puerto del 
General Sanjurjo, y la concesión 
que ahora se otorga con arreglo 
a la petición y el proyecto presen
tado debe ser considerado como 
independiente de aquella insta la
ción desaparecida;

Considerando que no existe per
juicio para el interés público en 
acceder a lo solicitado;

Considerando .que esta concesión 
debe tener carácter oneroso y es
ta r  sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con 
lo propuesto por la Dirección Ge
neral de Puertos, ha tenido a bien 
acceder a lo solicitado con las con
diciones siguientes:

1 / Se autoriza a don José Ma
ría Careaga Cirarda para instalar 
una grúa Temperley en la margen 
derecha de la ría de Bilbao (Deus
to), con destino a la carga y des
carga de arena y otros materiales.

2.* Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto aprobado, sus
crito por el Ingeniero de Caminos 
don Luis Sáinz Aguirre, con las 
modificaciones que se introduzcan 
en el replanteo. No podrá destinar
se la instalación ni el terreno ocu
pado a fines ni usos distintos a loe 
autorizados.

3.a El depósito , de arena se en
lazará con la carretera por un ca
mino de acceso debidamente pavi
mentado por el concesionario, al 
cual corresponderá, también, ísu 
conservación.

4.a Serán de cuenta del conce
sionario el refuerzo y modificación 
de los muelles y la ejecución de las 
demás obras que sean necesarias 
en el puerto o su zona de servició, 
con motivo de la instalación que 
se autoriza o sus obras accesorias, 
y queda obligado a reparar  a su 
costa las averías que ocurran en 
la' zona de servicio de la ría, t a n 
to durante la construcción como 
durante la explotación, efectuan
do los trabajos en los plazos que 
se señalen por la Ju n ta  de Obras 
del Puerto.

5.a El piso de protección se 
situará dejando una a ltura  -sobre 
la. zona de servicio de cinco m e
tros con cín<u*en*a centímetros



P á g i n a  7 4 B O L E  I N O F I C I A L  D E L  E S T A D O 4 e n e r o  1 9 4 0

(5.50 ín); su ancho será de cua
tro metros y se construirá con ta 
bleros m achihem brados y a ju sta 
dos, o construcción análoga, a fin 
de que no existan ranuras por las 
que caiga arena y en los costa
dos se dispondrán rebordes de 
0,15 m.

6.a El concesionario q u e d a r á  
obligado a extraer, dentro de los 
plazos que se le señalen por la Ju n 
ta  de Obras del Puerto, los m ate
riales y efectos que hayan caído 
a la ría, delante de la zona que 
comprende su concesión, debiendo 
conservar los fondos com pleta
m ente limpios para el servicio.

7.a Queda obligado el concesio
nario a perm itir que su instalación 
de grúa Temperley pueda p restar 
servicio a los particulares que lo 
soliciten en toda ocasión en que 
no sea de perentoria necesidad el 
uso de aquélla por el concesiona
rio. y sin que ello le autorice a 
ocupar una zona superior a la es
tric tam ente  necesaria para  la ins
talación y depósito eventual que 
figura en su petición, y m ediante 
la aplicación de las ta rifas " si
guientes:

Descarga de un m etro cúbico de 
arena, 1,00 peseta; ídem Idem de 
carbón u otros m ateriales, 2,00 pe
setas.

8.a El concesionario no podrá 
ceder en arriendo la zona conce
dida para  depósito eventual y, por 
lo tanto, podrán ocuparla con el 
mismo carácter provisional, ésto 
es, m ientras se ultim a la opera
ción de transporte, los usuarios de 
la grúa sin suplem ento de alqui
ler por este concepto.

9.a Esta concesión se otorga sa l
vo el derecho de propiedad,y sin 
perjuicio de tercero, en precario

y con sujeción a lo dispuesto, en la 
Ley de Puertos y Reglamento para 
su ejecución, quedando obligado 
el concesionario a trasladar la ins
talación en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 78 del Re
glamento, tan  pronto como le sea 
ordenado.

10. El concesionario rein tegrará 
la concesión con arreglo a lo dis
puesto en la vigente Ley del Tim 
bre y elevará la fianza al 5 por 
100 del importe de las obras en el 
plazo de un mes y antes del re 
planteo.

11. Las obras com enzarán en 
el plazo de un mes, y quedarán 
term inadas en el de tres, contados 
ambos plazos, a p a rtir  de la fecha 
de la presente concesión.

12. Las obras serán  rep lan tea
das por la Je fa tu ra  de Obras Pú
blicas con el concurso del Ingenie
ro Director del Puerto; del resul
tado se levantará acta y plano, que 
serán sometidos a aprobación de 
la superioridad. El concesionario 
queda obligado a solicitar de la 
Je fa tu ra  de Obras Públicas la p rác
tica del replanteo y a consignar su 
importe en la Pagaduría de la m is
ma en tiempo y forma de modo que 
pueda verificarse el replanteo den
tro del plazo fijado para  comen
zar las obras.

13. Term inadas las obras, el 
concesionario lo pondrá en cono
cimiento" de la Je fa tu ra  de Obras 
Públicas para proceder al recono
cimiento de las mismas, del cual 
se levantará acta y plano, que se
rán  sometidos a la aprobación1 de 
la superioridad.

14. Las obras quedarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Je 
fa tu ra  de Obras Públicas y Di
rección Facultativa del puerto de

Bilbao, quedando obligado el con
cesionario a conservar las obras 
e instalaciones en buen estado, y 
será de su cuenta la conservación 
y reparación de las obras del puer
to que. él aproveche para  sus ins
talaciones. La Ju n ta  podrá tomar 
a su cargo una parte  de estos eos. 
tes por razón de la comunidad de 
servicios, en la proporción que se 
determ ine en cada caso.

15. Las instalaciones u obras 
comprendidas en esta concesión 
quedad sometidas a las disposicio^ 
nes vigentes, a las que se impon
gan en lo sucesivo con carácter 
general p ara  todos los puertos, o 
en particu lar para  el de Bilbao.

16. El concesionario queda obli
gado al cumplimiento de la Ley 
de accidentes del trabajo  y demás 
disposiciones de carácter social.

17. El concesionario queda obli
gado al cumplimiento de 1% Ley de 
Protección a la Industria  Nacio
nal, a lo que sea aplicable a esta 
concesión del Reglamento de eos. 
tas y fronteras y a respetar las 
servidumbres de vigilancia litoral 
y salvamento.

18. La falta  de cumplimiento 
por el concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores será 
causa de caducidad, y llegado este 
caso, se procederá con arreglo a 
lo determ inado en las disposicio
nes vigentes sobre la m ateria.

Lo que de Orden comunicada por 
el Sr. Ministro digo a V. S. para su 
conocimiento, el de los interesados 
y demás efectos.

Madrid, 22 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria. — El Director 
General, José Delgado.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Fú- 
. blicas de Vizcaya.


